
 
 

INF/DE/118/16          Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
C/ Barquillo, 5 - 28004 Madrid   C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

www.cnmc.es 

Página 1 de 10 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITE INFORME SOBRE LAS 
OBLIGACIONES DE PAGO, O EN SU CASO LOS DERECHOS DE COBRO 
RESULTANTES PARA LAS INSTALACIONES SINGULARES UNA VEZ 
ESTABLECIDA SU RETRIBUCIÓN PARA LOS AÑOS 2013 A 2015 EN LA 
ORDEN IET/981/2016 

Expte: INF/DE/118/16 
 
SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA 
 
Presidenta 
Dª María Fernández Pérez 
 
Consejeros 
D. Eduardo García Matilla 
Dª Clotilde de la Higuera González. 
D. Diego Rodríguez Rodríguez 
Dª Idoia Zenarrutzabeitia Beldarrain 
 
Secretario de la Sala 
D. Miguel Sánchez Blanco, Vicesecretario del Consejo. 
 
En Madrid, a 8 de septiembre de 2016 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7.34 de la Ley 3/2013, de 4 de 
junio, la SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA, acuerda remitir a la 
Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo el siguiente informe sobre las obligaciones de pago, o en su 
caso los derechos de cobro resultantes para las instalaciones singulares una 
vez establecida su retribución para los años 2013 a 2015 en la Orden 
IET/981/2016. 
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1. Antecedentes 

El Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, en su disposición transitoria 
cuarta establece un régimen transitorio para aquellas instalaciones para las que 
se hubiese solicitado el reconocimiento de singularidad con anterioridad a la 
entrada en vigor del señalado real decreto. 

A este respecto, el 30 de octubre de 2014 la Sala de Supervisión Regulatoria 
aprobó el informe solicitado por la DGPEM sobre la petición de REE de 
reconocimiento del carácter singular de diversas instalaciones de transporte de 
energía eléctrica. En dicho informe se concluía cuáles inversiones de las 
solicitadas por REE tenían carácter de singular, dado que sus características 
de diseño, configuración, condiciones operativas o técnicas constructivas no se 
correspondían con ninguna los de las instalaciones para las que pueden fijarse 
unos valores unitarios de referencia de inversión y de operación y 
mantenimiento. Las inversiones que de acuerdo con dicho informe tenían 
carácter de singular eran las siguientes: 

 Línea aérea a 400 kV simple circuito “Sentmenat-Bescanó” 

 Desfasador de “Galapagar” 

 Desfasador de “San Miguel de Salinas” 

 Línea aérea a 400 kV simple circuito “Vic-Bescanó” 

 Cable submarino “Morvedre-Santa Ponça” y estaciones conversoras 

 Reactancia serie de “Ascó” 

 Interconexión con Francia y estación conversora 

Posteriormente, al amparo de lo previsto en la citada disposición transitoria 
cuarta del Real Decreto 1047/2013, mediante Resolución de la DGPEM de 22 
de diciembre de 2015 se otorgó el carácter de singular a dichas instalaciones. 

La Orden IET/981/2016, de 15 de junio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
19.3 del Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, viene a fijar en su 
apartado Segundo los parámetros retributivos de las instalaciones singulares 
puestas en servicio antes del 31 de diciembre de 2014 (año n-2 respecto al año 
2016 de inicio del primer periodo regulatorio). Al respecto, solo cinco de las 
siete instalaciones anteriormente señaladas cumplen dicho requisito (como se 
verá posteriormente, los desfasadores de “Galapagar” y la reactancia serie de 
“Ascó” no disponen de Acta de puesta en servicio de fecha anterior al 31 de 
diciembre de 2014). 

Por otra parte, el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan 
medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico 
establecía, en su artículo 5, que las retribuciones de la actividad de transporte 
del primer y segundo periodo del año 2013 tendrían carácter definitivo sin 
perjuicio de las cantidades que en su momento se calculen y se aprueben 
correspondientes a la retribución a la inversión y a la operación y 
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mantenimiento asociadas a las inversiones que se declaren como singulares y 
que se encuentren en servicio antes de 31 de diciembre de 2011. 

A este respecto, la ya citada Orden IET/981/2016 fija en su apartado Tercero la 
retribución por inversión y por operación de mantenimiento para el primer y 
segundo periodos de 2013 y para los años 2014 y 2015 de las cuatro 
instalaciones singulares puestas en servicio entre los años 2010 y 2013 (en 
este caso se excluye a la Interconexión con Francia y estación conversora ya 
que al haberse puesto en servicio en 2014 la misma no afecta a la retribución 
de los años señalados). 

Asímismo, el apartado Cuarto de la reiterada Orden IET/981/2016 establece 
que una vez determinada la retribución relativa a instalaciones singulares para 
el primer y segundo periodos del año 2013 y para los años 2014 y 2015, la 
CNMC deberá proceder a liquidar las obligaciones de pago, o en su caso los 
derechos de cobro que resulten de las cantidades recogidas en el citado 
apartado Tercero y de las cantidades que pudieran haberse percibido a cuenta 
por estas y otras instalaciones que finalmente no hubieran sido catalogadas 
como singulares. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se ha procedido a calcular las obligaciones 
de pago o, en su caso, los derechos de cobro resultantes para las instalaciones 
singulares al objeto de poder proceder a su liquidación. 

2. Consideraciones sobre las instalaciones singulares 

2.1. Sobre la línea aérea a 400 kV simple circuito “Sentmenat-Bescanó” 

La línea aérea a 400 kV simple circuito “Sentmenat-Bescanó”, puesta en 
servicio en diciembre de 2010, ha venido retribuyéndose desde el año 2011 
pero sin considerar su carácter singular ya que su otorgamiento se ha 
producido muy recientemente. 

En la retribución definitiva de 2011, que se fijó en diciembre de 2013, su 
retribución se calculó teniendo en cuenta el valor real de la inversión, al 
disponerse en esas fechas de la auditoría económica de las instalaciones 
puestas en servicio en 2010, aportada por REE en junio de 2012. Sin embargo, 
cuando se calculó la retribución provisional de 2012, dicho valor real no estaba 
disponible por lo que se utilizó el coste unitario correspondiente a las líneas 
aéreas a 400 kV simple circuito. Por su parte, en el cálculo de la retribución 
provisional de 2013 se utilizó el valor real de la inversión. En todos estos años 
el cálculo de la retribución obedeció a la metodología establecida en el Real 
Decreto 325/2008, de 29 de febrero, por el que se establece la retribución de la 
actividad de transporte de energía eléctrica para instalaciones puestas en 
servicio a partir del 1 de enero de 2008. 
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A su vez, durante el segundo periodo de 2013 y durante los años 2014 y 2015 
la citada instalación ha sido retribuida de acuerdo a la metodología establecida 
en el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas 
urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico. 

Procede, por tanto, calcular y liquidar las diferencias desde el año 2011 entre lo 
que debería haberse retribuido a esta instalación considerando su carácter 
singular y lo que se ha venido retribuyendo como instalación convencional. 

2.2. Sobre el desfasador de “Galapagar” 

A la fecha de elaboración de este informe, el desfasador de “Galapagar” no 
dispone de Acta de puesta en servicio por lo que no debería haber sido 
retribuida en el pasado. Sin embargo dicha instalación fue incluida en la 
retribución definitiva de 2011, que como ya se ha indicado se fijó en diciembre 
de 2013, ello a raíz de la alegación formulada por REE en la que aportaba la 
Auditoria de inversiones de 2010 en la que figuraba como puesta en servicio. 

Durante los 2012 a 2015 no se ha venido retribuyendo el desfasador de 
“Galapagar”. 

Procede, por tanto, calcular y liquidar la cantidad que indebidamente se 
retribuyó a esta instalación en el año 2011. 

2.3. Sobre el desfasador de “San Miguel de Salinas”. 

En el caso del desfasador de “San Miguel de Salinas”, que dispone de Acta de 
puesta en servicio emitido por la Generalitat Valenciana en junio de 2011, el 
primer año en que debería haberse retribuido es el 2013 (ya aplicando el 
criterio n+2 establecido en el Real Decreto-ley 13/2012). Sin embargo dicha 
instalación ha venido siendo retribuida desde el año 2011 al haberse incluido la 
misma en la Auditoría de inversiones de 2010. 

Procede, por tanto, calcular y liquidar las cantidades que indebidamente se 
retribuyeron a esta instalación en los años 2011 y 2012. 

2.4. Sobre la línea “Vic-Bescanó” 

La línea aérea 400 kV simple circuito “Vic-Bescanó”, puesta en servicio en 
mayo de 2011, ha venido retribuyéndose desde el año 2013 pero sin considerar 
su carácter singular ya que su otorgamiento se ha producido muy 
recientemente. 

Procede, por tanto, calcular y liquidar las diferencias desde el año 2013 entre lo 
que debería haberse retribuido a esta instalación considerando su carácter 
singular y lo que se ha venido retribuyendo como instalación convencional. 
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2.5. Cable submarino “Morvedre-Santa Ponça 

El cable submarino “Morverdre-Santa Ponça”, puesto en servicio en agosto de 
2011, ha venido retribuyéndose desde el año 2013, pero con un valor de 
inversión sensiblemente menor al finalmente fijado en el apartado Segundo de 
la Orden IET/981/2016, y sólo en lo que a la retribución por inversión se refiere, 
sin considerarse durante dichos años retribución alguna por operación y 
mantenimiento al desconocerse en aquellas fechas tales costes. 

Procede, por tanto, calcular y liquidar las diferencias desde el año 2013 entre lo 
que debería haberse retribuido a esta instalación considerando el valor real de 
inversión y los costes de operación y mantenimiento y lo que se ha venido 
retribuyendo a la misma. 

2.6. Reactancia serie de “Ascó” 

A la fecha de elaboración de este informe, la reactancia de “Ascó” no dispone 
de Acta de puesta en servicio por lo que no debería haber sido retribuida en el 
pasado. Sin embargo dicha instalación ha sido retribuida durante los años 2014 
y 2015 al haberse incluido la misma en la Auditoria de inversiones de 2012. 

Procede, por tanto, calcular y liquidar las cantidades que indebidamente se 
retribuyeron a esta instalación en los años 2014 y 2015. 

3. Consideraciones sobre la retribución de los diferentes ejercicios 

3.1. Sobre la retribución de 2011 

De acuerdo con las consideraciones anteriores, las cantidades percibidas 
indebidamente por REE en el ejercicio 2011 por los desfasadores de 
“Galapagar” y de “San Miguel de Salinas” son las que se muestran en la 
siguiente Tabla: 

INSTALACIONES  R2011 (€) 

Desfasador de “Galapagar” 1.865.892 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” 2.161.680 

Por su parte, la línea a 400 kV simple circuito “Sentmenat-Bescanó” fue incluida 
en la retribución definitiva de 2011 como instalación no singular. En la siguiente 
Tabla siguiente se muestra la diferencia retributiva entre la consideración o no 
del carácter de singular. 

INSTALACIONES  R2011 (€) 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” pagada como no singular 4.640.500 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” a pagar como singular 6.766.368 

DIFERENCIA -2.125.868 
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3.2. Sobre la retribución de 2012 

De acuerdo con las consideraciones del apartado anterior, la cantidad percibida 
indebidamente por REE en el ejercicio 2012 por el desfasador de “San Miguel 
de Salinas” es la que se muestra en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES  R2012 (€) 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” 2.159.568 

Asimismo, la línea a 400 kV simple circuito “Sentmenat-Bescanó” fue incluida 
en la retribución de 2012 como instalación no singular, no disponiéndose en 
aquel momento del valor real de la inversión, por lo que su retribución fue 
calculada en base a los valores unitarios de referencia fijados para ese tipo de 
líneas. En la siguiente Tabla se muestra la diferencia retributiva existente entre 
la consideración o no de singular. 

INSTALACIONES  R2012 (€) 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” pagada como no singular 3.343.458 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” a pagar como singular 6.638.268 
DIFERENCIA  -3.294.810 

 

3.3. Sobre la retribución de 2013 

De acuerdo con las consideraciones del apartado anterior, las cantidades 
percibidas por REE en el primer y segundo periodo del ejercicio 2013 por las 
instalaciones singulares consideradas en su momento son las que se muestran 
en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES 
R2013 1er PERIODO (€) R2013 2º PERIODO (€) 

R2013 (€) 
RI ROM TOTAL RI ROM TOTAL 

Cable submarino 
“Morvedre-Santa Ponça” 
y estaciones conversoras 

31.408.770 0 31.408.770 18.147.538 0 18.147.538 49.556.308 

Línea aérea a 400 kV s/c 
“Sentmenat-Bescanó” 

2.328.379 164.095 2.492.474 1.550.476 140.301 1.690.777 4.183.251 

Línea aérea a 400 kV s/c 
“Vic-Bescanó” 

1.039.581 88.414 1.127.995 600.655 75.594 676.249 1.804.244 

Desfasador de “San 
Miguel de Salinas” 

986.835 100.080 1.086.915 657.137 85.568 742.705 1.829.620 

TOTAL 35.763.565 352.589 36.116.154 20.955.806 301.463 21.257.269 57.373.423 
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Por su parte, en el apartado Tercero de la Orden IET/981/2016 se establece, 
entre otras, la retribución a la inversión y a la operación y mantenimiento para 
el primer y segundo periodo del año 2013 de las instalaciones singulares, de 
acuerdo al desglose que se muestra en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES 
R2013 1er PERIODO (€) R2013 2º PERIODO (€) 

R2013 (€) 
RI ROM TOTAL RI ROM TOTAL 

Cable submarino 
“Morvedre-Santa Ponça” 
y estaciones conversoras 

33.457.713 4.511.597 37.969.310 20.364.619 3.976.717 24.341.336 62.310.646 

Línea aérea a 400 kV s/c 
“Sentmenat-Bescanó” 

3.504.913 119.960 3.624.873 2.086.425 106.296 2.192.721 5.817.594 

Línea aérea a 400 kV s/c 
“Vic-Bescanó” 

2.031.652 69.157 2.100.809 1.236.601 60.958 1.297.559 3.398.368 

Desfasador de “San 
Miguel de Salinas” 

1.205.939 79.392 1.285.331 734.016 69.979 803.995 2.089.326 

TOTAL 40.200.217 4.780.106 44.980.323 24.421.661 4.213.950 28.635.611 73.615.934 

 

En base a lo anterior, las diferencias entre lo percibido por REE en el primer y 
segundo periodo del ejercicio 2013 por las instalaciones singulares y la 
retribución finalmente fijada para las mismas para dicho ejercicio son las que se 
muestran en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES 
R2013 1er PERIODO (€) R2013 2º PERIODO (€) 

R2013 (€) 
RI ROM TOTAL RI ROM TOTAL 

Cable submarino 
“Morvedre-Santa Ponça” 
y estaciones conversoras 

2.048.943 4.511.597 6.560.540 2.217.081 3.976.717 6.193.798 12.754.338 

Línea aérea a 400 kV s/c 
“Sentmenat-Bescanó” 

1.176.534 -44.135 1.132.399 535.949 -34.005 501.944 1.634.343 

Línea aérea a 400 kV s/c 
“Vic-Bescanó” 

992.071 -19.257 972.814 635.946 -14.636 621.310 1.594.124 

Desfasador de “San 
Miguel de Salinas” 

219.104 -20.688 198.416 76.879 -15.589 61.290 259.706 

TOTAL 4.436.652 4.427.517 8.864.169 3.465.855 3.912.487 7.378.342 16.242.511 

 

3.4. Sobre la retribución de 2014 

De acuerdo con las consideraciones del apartado anterior, las cantidades 
percibidas por REE en el ejercicio 2014 por las instalaciones consideradas en 
su momento como singulares son las que se muestran en la siguiente Tabla: 
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INSTALACIONES 
R2014 (€) 

RI ROM TOTAL 
Cable submarino “Morvedre-Santa Ponça” y 
estaciones conversoras 

42.789.073 0 42.789.073 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” 3.651.319 299.500 3.950.819 

Línea aérea a 400 kV s/c “Vic-Bescanó” 1.416.251 161.371 1.577.622 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” 1.547.537 182.663 1.730.200 

Reactancia serie de “Ascó” 135.922 0 135.922 

TOTAL 49.540.102 643.534 50.183.636 

Por su parte, en el apartado Tercero de la Orden IET/981/2016 se establece, 
entre otras, la retribución a la inversión y a la operación y mantenimiento para 
el año 2014 de las instalaciones singulares, de acuerdo al desglose que se 
muestra en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES 
R2014 (€) 

RI ROM TOTAL 
Cable submarino “Morvedre-Santa Ponça” y 
estaciones conversoras 

48.016.606 8.488.313 56.504.919 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” 4.913.461 226.890 5.140.351 

Línea aérea a 400 kV s/c “Vic-Bescanó” 2.915.712 130.115 3.045.827 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” 1.730.695 149.371 1.880.066 

TOTAL 57.576.474 8.994.689 66.571.163 

En base a lo anterior, las diferencias entre lo percibido por REE en el ejercicio 
2014 por las instalaciones consideradas en su momento como singulares y la 
retribución finalmente fijada para las mismas para dicho ejercicio son las que se 
muestran en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES 
R2014 (€) 

RI ROM TOTAL 
Cable submarino “Morvedre-Santa Ponça” y 
estaciones conversoras 

5.227.533 8.488.313 13.715.846 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” 1.262.142 -72.610 1.189.532 

Línea aérea a 400 kV s/c “Vic-Bescanó” 1.499.461 -31.256 1.468.205 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” 183.158 -33.292 149.866 

Reactancia serie de “Ascó” -135.922 0 -135.922 

TOTAL 8.036.372 8.351.155 16.387.527 

3.5. Sobre la retribución de 2015 

De acuerdo con las consideraciones del apartado anterior, las cantidades 
percibidas por REE en el ejercicio 2015 por las instalaciones consideradas en 
su momento como singulares son las que se muestran en la siguiente Tabla: 
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INSTALACIONES 
R2015 (€) 

RI ROM TOTAL 
Cable submarino “Morvedre-Santa Ponça” y 
estaciones conversoras 

42.002.173 0 42.002.173 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” 3.582.913 297.224 3.880.137 

Línea aérea a 400 kV s/c “Vic-Bescanó” 1.390.206 160.145 1.550.351 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” 1.518.544 181.274 1.699.818 

Reactancia serie de “Ascó” 132.611 0 132.611 

TOTAL 48.626.447 638.643 49.265.090 

Por su parte, en el apartado Tercero de la Orden IET/981/2016 se establece, 
entre otras, la retribución a la inversión y a la operación y mantenimiento para 
el año 2015 de las instalaciones singulares, de acuerdo al desglose que se 
muestra en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES 
R2015 (€) 

RI ROM TOTAL 
Cable submarino “Morvedre-Santa Ponça” y 
estaciones conversoras 

47.133.572 8.488.313 55.621.885 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” 4.821.408 226.890 5.048.298 

Línea aérea a 400 kV s/c “Vic-Bescanó” 2.862.091 130.115 2.992.206 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” 1.698.867 149.371 1.848.238 

TOTAL 56.515.938 8.994.689 65.510.627 

En base a lo anterior, las diferencias entre lo percibido por REE en el ejercicio 
2015 por las instalaciones consideradas en su momento como singulares y la 
retribución finalmente fijada para las mismas para dicho ejercicio son las que se 
muestran en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES 
R2015 (€) 

RI ROM TOTAL 
Cable submarino “Morvedre-Santa Ponça” y 
estaciones conversoras 

5.131.399 8.488.313 13.619.712 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” 1.238.495 -70.334 1.168.161 

Línea aérea a 400 kV s/c “Vic-Bescanó” 1.471.885 -30.030 1.441.855 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” 180.323 -31.903 148.420 

Reactancia serie de “Ascó” -132.611 0 -132.611 

TOTAL 7.889.491 8.356.046 16.245.537 
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4. Conclusiones 

4.1. Sobre las liquidaciones de los años 2011 y 2012 

Sobre la base de todo lo anterior, las obligaciones de pago por parte de REE 
resultantes para los ejercicios 2011 y 2012 por instalaciones singulares y que 
deberían ser objeto de liquidación por parte de la CNMC son las que se 
muestran en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES 2011 (€) 2012(€) TOTAL (€) 

Desfasador de “Galapagar” -1.865.892 0 -1.865.892 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” -2.161.680 -2.159.568 -4.321.248 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” 2.125.868 3.294.810 5.420.678 

TOTAL -1.901.704 1.135.242 -766.462 

4.2. Sobre las liquidación de los años 2013, 2014 y 2015 

Sobre la base de todo lo anterior, los derechos de cobro para REE resultantes 
para los ejercicios 2013, 2014 y 2015 por instalaciones singulares y que 
deberían ser objeto de liquidación por parte de la CNMC son las que se 
muestran en la siguiente Tabla: 

INSTALACIONES 2013 (€) 2014 (€) 2015 (€) TOTAL (€) 

Cable submarino “Morvedre-Santa Ponça” y 
estaciones conversoras 

12.754.338 13.715.846 13.619.712 40.089.896 

Línea aérea a 400 kV s/c “Sentmenat-Bescanó” 1.634.343 1.189.532 1.168.161 3.992.036 

Línea aérea a 400 kV s/c “Vic-Bescanó” 1.594.124 1.468.205 1.441.855 4.504.184 

Desfasador de “San Miguel de Salinas” 259.706 149.866 148.420 557.992 

Reactancia serie de “Ascó” 0 -135.922 -132.611 -268.533 

TOTAL 16.242.511 16.387.527 16.245.537 48.875.575 

 

 

 

 

 

 


